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En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se acepta la donación al Estado por doña 

Cipriana, doña Dolores y don Enrique Mora Morales; don Emi
lio y doña Amelia Mora Yaner, don Fausto Angel Rodrigue?, 
Mora y don Antonio Rodrigue? Mora y don Pascual, don Ci
priano y don Braulio Garda Moreno Mora vecinos de Madri- 
dejos tToledo), de una tierra de secano al sitio de la Calzada, 
por la carretera de Andalucía, en una fanega y seis celemines, 
equivalentes a ochenta y cuatro áreas cincuenta y cuatro cen- 
tiáreas; linda; al Norte y Este, la carretera; Sur, viuda de 
Eduardo Núñez, y Oeste, herederos de Maximino García.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, ser inscrito a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los servicios de la Direc
ción General de Enseñanza Media, dependiente del Ministerio 
de Educación Nacional, con destino a la construcción de un 
edificio para una Seción Delegada de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media,

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda en Toledo para que en nombre del 
Estado concurra en el otorgamiento de la correspondiente escri
tura pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2385/1965, de 22 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por don José y don 
Juan Tintoré Satlari, de Gavá (Barcelona), de un 
terreno para la construcción de una Sección Dele
gada de Instituto de Enseñanza Media.

Por don José y don Juan Tintoré Satlari, de Gavá (Barce
lona), ha sido ofrecido gratuitamente un terreno de seis mil 
trescientos cuarenta y nueve con cincuenta y siete metros cua
drados con destino a la construcción de un edificio para una 
Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Dicho terreno está inscrito libre de cargas en el Registro de 
la Propiedad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión del día 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se acepta la donación al Estado por don 

José y don Juan Tintoré Satlari de Gavá (Barcelona), de un 
terreno de su propiedad sito en término municipal de Gavá, de 
una superficie de seis mil trescientos cuarenta y nueve con cin
cuenta y siete metros cuadrados, equivalentes a ciento sesenta 
y ocho mil nueve con sesenta y dos palmos cuadrados, y cuyas 
lindes son las siguientes; al Norte, con mayor finca de la cual 
procede y se segrega mediante la Rambla Tintoré; al Sur, con 
herederos de don José Carreras Coronas; al Este, en parte, con 
terenos propiedad de Ilustre Ayuntamiento de Gavá, y en parte 
con sucesores de don José Pelíu Gusiñé, y al Oeste, con resto 
de mayor finca de la cual procede mediante calle en proyecto. 
Esta donación se acepta con carácter modal para la construc
ción de una Seción Delegada de Instituto de Enseñanza Media.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, ser inscrito 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda a los servicios de la 
Dirección General de Enseñanza Media, dependiente del Minis
terio de Educación Nacional, con destino a la construcción de 
un edificio para una Seción Delegada de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Direción CJeneral del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda en Barcelona para que en nombre 
del Estado concurra en el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2386/1965, de 22 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Castro-Urdiales i Santander) de una finca para 
la construcción de una Sección Delegada mixta 
tipo A de Instituto Nacional da Enseñanza Media.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Castro-Urdiales (San
tander) ha sido ofrecido gratuitamente al Estado una finca de 
treinta y ocho áreas de superficie sita en dicho término mu
nicipal, con destino a la construcción de un edflcio para una 
Sección Delegada mixta tipo A de Instituto Nacional de Ense
ñanza Media. Dicha finca está inscrita libre de cargas en el 
Registro de la Propiedad.

Para la donación de dicho solar el Ayuntamiento ha cumpli
do con todas las formalidades legales y por el Ministerio de 
Educación Nacional se ha dado conformidad a la aceptación de 
la donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO.
Artículo primero.—Se acepta la donación al Estado por el 

Ayuntamiento de Castro-Urdiales (Santander) de una finca rús
tica; Una huerta al sitio del «Aranzal», de esta ciudad, barrio 
del Chorrillo, de treinta y ocho iireas, que linda; al Este, María 
Balparda; al Sur, camino y terreno de doña Jesusa Ruiz Alberdi 
y otros; al Norte y Oeste, camino y arroyo.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, ser inscrito 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda a los servicios de la 
Dirección General de Enseñanza Media, dependiente del Minis
terio de Educación Nacional, con destino a la construcción de 
un edificio para una Sección Delegada mixta tipo A de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, cuya finalidad habrá de 
cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación 
de Régimen Local.

Artículo tercero—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de Santander para que en nombre del 
Estado concurra en el otorgamiento de la corre.spondlente escri
tura pública

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientas sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2387/1965, de 22 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Morón de la Frontera (Sevilla) de una parcela de 
terreno de 11.628 metros cuadrados, sita en el pa
raje denominado Alhameda o Herillas Huecas, del 
término municipal de Morón de la Frontera, con 
destino a la construcción de unq Sección Delegada 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
ha sido ofrecida una parcela de terreno de once mil seiscientos 
veintiocho metros cuadrados de superficie, radicada en dicho 
término municipal, con destino a la construcción de una Sec
ción Delegada del Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación Na
cional la edificación de dicho Centro de enseñanza, procede acep
tar la donación al Estado a que antes se alude por parte del 
excelentísimo Ayuntamiento de Morón de la Frontera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPON GO;
Articulo primero.—Se acepta la donación al Estado por el 

excelentísimo Ayuntamiento de Morón de la Frontera de una 
parcela de terreno de once mil seiscientos veintiocho metros cua
drados de superficie, sita al paraje denominado Alhameda o 
Erillas Huecas, del término municipal de Morón de la Frontera 
(Sevilla), que linda: al Norte, con paseo de la Alameda; al Es
te, con carretera de Ecija a San Pedro de Alcántara; al Sur, 
con otra superficie procedente de la misma linca, y al Oeste, 
con tierras de don Sebastián Morón y doña Esperanza Garda 
Ruiz de Bustillo, con destino a la construcción de una Sección 
Delegada del Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los servicios de Sección
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Delegada del Instituto Nacional de Enseñanza Media, dependien
te del Ministerio de Educación Nacional, con la expresada fina
lidad, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda en Sevilla para que concurra al otorga
miento de la correspondiente escritura pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2388/1965, de 22 de ■julio, por el que se 
acepta la do-nación gratuita al Estado que hace el 
Ayuntamiento de Sevilla de una parcela de terreno 
de 27.958 metros cuadrados de superficie, radicados 
en dicha ciudad, en el sector Sur, con destino a la 
construcción de una Escuela de Ingenieros Indus
triales.

Por el Ayuntamiento de Sevilla ha sido ofrecida gratuitamen
te al Estado un superficie de terreno de veintisiete mil nove
cientos cincuenta y ocho metros cuadrados en dicha localidad, 
en el sector Sur, con destino a la construcción de una Escuela 
de Ingenieros Industriales.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Educación 
NacionEil la construcción de aquel edificio procede aceptar a tal 
fin la donación gratuita al Estado del terreno antes aludido que 
hace el Ayuntamiento de Sevilla.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 

por el Ayuntamiento de Sevilla de unos terrenos radicados en 
dicha localidad en el sector Sur, con una superficie de veinti
siete mil novecientos cincuenta y ocho metros cuadrados, de for
ma rectangular, cuyos linderos son; al Norte, con terrenos de la 
finca matriz de que se segrega, en una longitud de ciento ochen
ta y seis coma cuarenta y cinco metros; al Este, con la avenida 
de la Reina Mercedes, a la que da fachada de una longitud de 
ciento cuarenta y nueve coma noventa y cinco metros; al Sur, 
con terrenos de que se segrega y calle Mareante, siendo su lon
gitud por ese lado de ciento ochenta y seis coma cuarenta y 
cinco metros, y por el Oeste, con la calle H, en una longitud 
de ciento cuarenta y nueve coma noventa y cinco metros, con 
destino a la construcción de una Escuela de Ingenieros Indus
triales.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de la 
Dirección General de Enseñanzas Técnicas, dependiente del Mi
nisterio de Educación Nacional, con la expresada finalidad, que 
habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vigente 
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de 
Hacienda de Sevilla para que en nombre del Estado concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2389/1965, de 22 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Vich (Barcelona) de unos terrenos para la cons
trucción de un Instituto Nacional de Ense-ñanza 
Media.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Vich (Barcelona) han 
sido ofrecidos gratuitamente al Estado unos terrenos de once mil 
setecientos diecisiete con treinta y seis metros cuadrados, con 
destino a la construcción de un edificio para Instituto Nacional 
de Enseñanza Media. Dichos terrenos están inscritos libres de 
cargas en el Registro de la Propiedad.

Para la donación de dicho solar el Ayuntamiento ha cumplido 
con todas las formalidades legales y por el Ministerio de Edu
cación Nacional se ha dado conformidad a la aceptación de la 
donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de iulio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se acepta la donación al Estado por el 

Ayuntamiento de Vich (Barcelona) de un solar de propiedad 
municipal catalogado como de propios y libre de cargas, sito 
en el lugar denominado «La Pura», de este término, de una ex
tensión de once mil setecientos diecisiete con treinta y seis me
tros cuadrados, equivalentes a trescientos once mil ciento no
venta y uno con treinta y seis palmos, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Vich al tomo novecientos noventa y dos, libro 
cinto setenta y siete de Vich, folio once, finca cuatro mil ocho
cientos doce, inscripción primera. Lindante; al Este, linea de 
ciento diecinueve metros, con honores de don Román de Aba
dal; Sur, linea de ciento cincuenta metros, con calle en proyecto; 
Norte, con honores de José Pratdesaba, mediante ribazo, y Oeste, 
con honores de José Pratdesaba Los movimientos de tierra y 
cimentación extraordinarios que fuera preciso realizar para po
ner en condiciones de edificación el solar serán sufragados por 
el Ayuntamiento.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, ser inscrito a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de la Di
rección General de Enseñanza Media, dependiente del Ministerio 
de Educación Nacional, con destino a la construcción de un edi
ficio para un Instituto Nacional de Enseñanza Media, cuya fi
nalidad habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda en Barcelona para que en nombre del 
Estado concurra en el otorgamiento de la correspondiente escri
tura pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2390/1965, de 22 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por don Cristóbal Do
menech y su esposa, doña Petra Jiménez Miguel, de 
Utiel (Valencia), de un solar para la construcción 
de una Sección Delegada de Instituto de Enseñanza 
Media.

Por don Cristóbal Domenech Martínez y su esposa, doña Pe
tra Jiménez Miguel, ha sido ofrecido gratuitamente al Estado un 
solar de seis mil quinientos ochenta y ocho metros cuadrados 
con destino a la construcción de un edificio para una Sección 
Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media. Dicho so
lar está inscrito libre de cargas en el Registro de la Propiedad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco

DISPONGO ;
Articulo primero.—Se acepta la donación al Estado por don 

Cristóbal Domenech Martínez y su esposa, doña Petra Jiménez 
Miguel, de Utiel (Valencia), de un trozo de tierra cereal en tér
mino municipal de Utiel, en el paraje denominado «La Puente» 
o el «Canal» (frente al matadero), de una superficie de seis mil 
quinientos ochenta y ocho metros cuadrados, que linda: Sur, ca
mino que la separa del río Magro; Oeste, otra finca de don Be
nito Latorre Haba, y al Norte, las de don Benito Latorre Haba, 
doña Elía, don Cesáreo, doña Virgilia, don Angel Santiago Haba 
García, doña María Ferrer Ruiz y don Julián Iranzo Miota.

Artículo segundo.—^El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, ser inscrito a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los servicios de la Direc
ción General de Enseñanza Media, dependiente del Ministerio 
de Educación Nacional, con destino a la construcción de un 
edificio para una Sección Delegada de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media.

Articulo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándos al ilustrisimo .señor


